
Municipalidad de Itá 
Ciudad del Cántaro y la Miel 

 

 

Itá, 30  de octubre de 2024. 

Señor 

Abog. Jorge Luis Dimartino 

Intendente Municipal 

Presente 

  

 Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de comunicarle sobre la necesidad de la  

realización de un Convenio Modificatorio del Contrato (Ampliación) en el marco de la Licitación de 

Menor Cuantía Nacional LMCN N°05/24 “ADQUISICIÓN Y MONTAJE DE PARQUE 

INFANTIL Y REPARACIÓN DE ACCESORIOS DEL PARQUE EXISTENTE” - ID N° 

451813,  específicamente a lo que corresponde al Lote N° 2 REPOSICIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ACCESORIOS DEL PARQUE EXISTENTE,  de acuerdo a lo 

establecido en el Art 67 de la Ley 7021/22 y sus reglamentaciones, el cual dice:   

Las modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, 

deberán ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado  en  un  

dictamen  fundado  del  administrador  de  Contrato.  Las  modificaciones deberán ser suscritas por 

la máxima autoridad. 

Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contratista, 

siempre que resulten  necesarios  como  consecuencias  de  circunstancias imprevistas y que no 

implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los 

contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20% (veinte por ciento), 

del monto y plazo originalmente pactados. Queda prohibido realizar modificaciones sobre contratos 

vencidos o terminados, conforme a las causales previstas en la presente Ley 

Las condiciones para las  modificaciones  de  contratos  de  bienes,  servicios, consultorías y obras 

públicas serán las determinadas en el reglamento de la presente Ley. 

Art. 109.- Convenios Modificatorios 

Los convenios modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y 

reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios 

modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley 

En fecha 20/08/2024 se ha suscrito el Contrato N° 02/24 con la Firma Distribuidora JASY S.A. para 

la ADQUISICIÓN Y MONTAJE DE PARQUE INFANTIL Y REPARACIÓN DE ACCESORIOS DEL 

PARQUE EXISTENTE, por lo que como administrador del contrato de referencia se solicita la 

ampliación del mismo en relación al Lote 2 REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ACCESORIOS DEL PARQUE EXISTENTE,  con el  fin de proceder a la reparación y reposición 

de los accesorios del Juego de Parque existente en el Predio de la Laguna con el propósito de 

dejarlos en óptimas condiciones para que pueda ser utilizado por  los niño/as que visitan el parque 

con toda la seguridad necesaria y sin ningún tipo de peligro para los mismos, ya que dicha 

ampliación será utilizada para la reparación de  los accesorios que no pudieron ser reparados en su 

totalidad los cuales se citan a continuación  (1 Bajada tubo 90 grados, 1 Tapas rotomoldeados 085 

cm, 1 punteras de tobogán, 1 pasamano de hierro tubular y 1 pasarela de madera plástica), por lo que 

la ampliación solicitada es de acuerdo al siguiente cuadro: 

LOTE 2: REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE ACCESORIOS DEL 
PARQUE EXISTENTE 

DISTRIBUIDORA JASY S.A. 

N° DESCRIPCION 
Unidad 

de 
Medida  

 CANTIDAD   
 PRECIO 

UNITARIO - 
IVA Incluido  

 PRECIO 
TOTAL  

Ampliación 
Solicitada 

20% 

1 

REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE ACCESORIOS DEL PARQUE 
EXISTENTE, Según lo indicado en 
las EETT del PBC 

Unidad 1 60.000.000 60.0000.000 12.000.000 

  TOTAL LOTE 2   
 60.000.000 12.000.000 

 

    Sin más que agregar me despido de usted. 

     

 

 
 
 
 


